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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Optaio Provlotlal de 
Mío M m M m k TiiHs del EstalQ 

Z o n a d e C i s t i e rna 
E D I C T O 

Don Vicente Alonso García, Recauda
dor de Tributos del Estado en ¡a 
Zona de Cistierna (León). 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones de deudo
res y certificaciones de descubierto por 
los conceptos y ejercicios que al final 
se indican, se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los arís. 95, 100 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te del débito en descubierto, en el re
cargo 20 0/o y dispongo se proceda eje
cutiva rnente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Te
sorería de Hacienda en el plazo de 
ocho días hábiles. 2.° De la reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 
Dichos plazos se contarán desde el si

guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación económico-administrativa 
serán los determinados en ios artículos 
137 de la Ley General Tributaria y 
95-4 del Reglamento General de Re
caudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos-su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto erf el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dichos deudores para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
de Recaudación, sita en Cistierna, ad
virtiéndoles que de no hacerlo así se 

procederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expedienté, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquie| recurso 
o reclamación económico administra
tiva no producirá la suspensión del 
procedimiento de apremio, a menos 
que se garantice el pago de los débi
tos perseguidos o se consigne el im
porte de éstos en la forma y térmi
nos que sé expresan en el artículo 190 
del R. G. de Recaudación. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo Domicilio 

Certificaciones 

Laudelino González Muñoz 
Eugenio Fernández Corral 
Antonio Alonso Grrez. 
Idem 
Pompeyo Grrez. Fdez. 
Avelino Fernández Moro 
Juan Rodríguez Fernández 
Avelino López García 
ídem 
Angel Corral Gutiérrez 
Teófilo Fdez. 'Fernández 

Boñar 
La Ercina 
Roñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Hurón 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 

Ejercicio 

1976 
1975 
1975 
1975 
Í975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

Concepto Principal Recargos 

E. Enfermos 
Idem 

J. P. Carreteras 
C. Beneficios 
Tr. Empresas 

Idem 
Idem 

C. Beneficios 
Idem 

Urbana 
Idem 

5.270 
60.290 

1.575 
6.600 

233 
98 

158 
14.700 
6.200 

878 
632 

1.054 
12.058 

315 
1.320 

47 
20 
32 

2.940 
1.240 

176 
126 



i 

Sujeto pasivo Domicilio Ejercicio Concepto Principal Recargos 

Ferrocarriles Vía Estrecha 
Idem 
Idem 
Avelino García Alonso 
Nemesio García García 
Antonio González Rodríguez 
Antonio Glez. Rodríguez 
Gerardo Jiménez Vizcaíno . 
Aurora Melcón García 
Idem 
Idem 
Idem 
Vicente Pablos Marcos 
Antonio Rodríguez Medina 
Donato Sánchez Rodríguez 
Laureano Vega Fernández 
Vicente García González 
Vicente García García 
Idem 
Fidencio Pablos Fernández 
Idem 
Adolfo Suárez Alvarez 
Carlos Sierra Robles 
Fidel J. Gómez Gómez 
Angel Anta Cardeñoso 
Mechor Alvarez Fernández 
Vidal Diez Prado 
Serafín Fernández Prado 
José Manuel González Alrez 
Idem 
Ramón González González 
Hidroeléctrica San Cipriano R. 
Miguel Angel Liquete Lalz 
Antonio Glez. Rodríguez 
Idem 
Fidencio Pablos Fernández 
Hullera Prado Guzpeña 
Pacavi, S. A. 
Andrés Ruano Muñiz 
Teodomiro Prado Pérez 
Francisco Cabero Martín 

, J . Antonio Carrera Prieto 
Luís Suárez Díaz 
Idem 
Alfredo Recio Fernández 

Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes 
Idem 
Idem 
L a Ercina 
Idem 
L a Vecilla 
Idem 
Renedo Vald. 
Riaño 
Idem 
Sabero 
Valderruéda 
Valdeteja 
Idem 
Vegaquemada 
Boñar 
Idem 
Cistierna 
Idem 
L a Ercina 
Prado G. 
Idem 
Valdepiélago 
B. Huérgano 
Sabero 
Riaño 
Valdermeda 
Idem 
Crémenes 

1975 Urbana 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Tr. Empresas 
1975 Idem 
1975 Trabajo Personal 
1975 Urbana 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1875 Tr. Empresas 
1975 Idem 
1975 _ Idem 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Varios conceptos 
1975 Tr. Empresas 
1975 Trabajo Personal 
1975 Tr. Empresas 
1975 Idem 
1975 C. Beneficios 
1975 Tr. Empresas 
1975 Idem 
1975 Idem 
1975 Rústica 
1976 Secciónjndustria 
1976 Varios conceptos 
1976 Idem 
1976 Idem 
1976 Tr. Empresas 
1976 Sociedades 
1976 Idem 
1976 Varios conceptos 
1975 C. Beneficios 
1975 Idem 
1975 Tr. Empresas 
1976 Varios conceptos 
1976 Idem 
1976 ICONA.—Multa 

10 
8.596 
2.426 

230 
I . 560 

20.000 
20.000 
18.066 
1.638 
2.752 
1.276 
5.536 
2.856 
4.690 
5.994 

132 
782 

24.000 
24.000 
23.650 
23.650 

500 
641 

3.070 
2.750 

403 
I I . 492 
49.395 
6.500 
6.500 

989 
2,932 
1.000 
5.000 
5.000 

/ 6.600 
246.075 
101.800 

1.000 
904 

2.200 
295 

10.800 
1.000 

550 

2 
1.719 

485 
46 

312 
4.000 
4.000 
3.613 

328 
550 
255 

1.107 
571 
938 

1.199 
26 

156 
4.800 
4.800 
4.730 
4.730 

100 
128 
614 
550 
81 

2.298 
9.879 
1.300 
1.300 

198 
586 
200 

1.000 
1.000 
1.320 

49.215 
20.360 

200 
181 
440 
59 

2.160 
200 
110 

Cistierna, 19 de enero de 1977.-
cio, Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador del Estado, Vicente Alonso García.—V.0 B.0: E l Jefe del Servi-
355 

Delepl Mndal de Agrura 
BDIO t l i U M I LA [QmiOHDE 

LA MIUSAHZA 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
SUBASTA DE MADERA 

Monte núm. 502 de U . P—Perte
nencia: P r i o r o. - - Ayuntamiento: 
Prioro.—Especie: Haya.—Número de 
árboles: 2.866,—Volumen: 1.145 me
tros cúbicos y 250 estéreos de leña.— 
Tasaciones: Precio base de licitación: 
1.024.331 pesetas. — Precio índice: 
1.280.414 pesetas,—Depósito provisio
nal 3%: 30,730 pesetas—Lugar de 
la subasta: Ayuntamiento de Prioro. 
Día de celebración: A l día siguien
te de transcurridos veint iún días la

borables contados a partir del si
guiente en que aparezca la publica
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 
, Este anuncio sustituye y anula al 

aparecido en ' el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha 16-11-76 en lo 
que respecta a la subasta en este 
mismo monte de madera de haya. 

Las condiciones de la subasta, mo
delo de proposición y demás circuns
tancias, figuran expuestas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 16 de noviembre de 1976, 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, 

León, 27 de enero de 1977,—El Jefe 
Provincial, José Derqui. 
417 Núm. 197—396 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

B o ñ a r 
Sé anuncia la siguiente enajena

ción : 
Objeto—Venta en pública subasta 

de un edificio y terreno anejo de 
propiedad municipal sito en la loca
lidad de Adrados, de este término, 
que anteriormente estuvo dedicado 
a Escuela Nacional y vivienda del 
Maestro, 

Tipo de licitación.—323,726 pesetas. 
Garant ía provisional. — 32,373 pe

setas. 
Garant ía definitiva.—Diez por cien

to del importe de la adjudicación. 
Plazo, lugar y hora- en que han 

de presientarse las plicas—Secretaría 
municipal, de diez a trece, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 



de aparición de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas.—Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial de Boñar, a las doce 
horas del día siguiente hábil al del 
final del plazo de presentación de 
proposiciones-. 

Pliego de condiciones y expedien
te completo de la enajenación. — A 
disposición de los interesados en la 
Secretaría municipal de diez a tre
ce, durante los veinte días del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Modielo de proposición.—"D. .......... 
de profesión de estado civi l 
. , . . .„. . , mayor de edad, con domicilio 
en , calle .., n.0 y 
en posesión del D. N . L n.° , 
expedido en el día , de 
......... de .., actuando en nom
bre propio (o en representación de 

. conforme acredita con ), 
hace constar que conoce el pliego de 
condiciones aprobado para la enaje
nación en pública subasta del edi
ficio y terrenos de propiedad mu
nicipal sito en Adrados y aceptan
do ín tegramente su cumplimiento y 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y demás normas aplicables, 
participa en la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ° „ del- día ., de 
de 1977, ofreciendo como precio de 
adquisición de los bienes aludidos, la 
cantidad de (en letra) pese
tas—Lugar, fecha y firma". 

Boñar,-28 de enero de 1977—El A l 
calde-Presidente (ilegible). 
423 Núm. 199.-671 ptas. 

• 
* * 

Confeccionadas las rectificaciones al 
censo electoral y padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1976, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, con objeto de 
oír reclamaciones. 

Boñar, 27 de enero de 1977—El Al
calde (ilegible). 379 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1977 a los que 
les corresponde ser alistados, y nacidos 
en este término municipal, se les cita 
por el presente a fin de que comparez 
can el próximo domingo día 13 de 
marzo al acto de clasificación que ten 
drá lugar en la Casa Consistorial a 
Partir de las 9,30 horas: 

José María Alba Barata, hijo de José 
Y Cristina. N. 22 8 57. 

José Luis Alonso Fernández, de José 
V Pilar. N. 26 2 58. 

Ramiro Alvarez Rodríguez, de Is
mael y Concepción. N. 21 12 57. 

José Miguel Andrés Sánchez, de 
Dámaso y M.a Rosario. N. 24 11 57. 

José Enrique Baraja Gutiérrez, de 
Enrique y Julia. N. 1 2 58, 

José Manuel Deville - Bellechausse 
Sánchez, de José Manuel y M.a Luz. 
N. 30 9 57. 

Carlos Fierro San Millán, de Amador 
y Mercedes. N. 15 2 58. 

Gregorio Gallego González, de Anas
tasio y María. N. 30 12 57. 

Manuel García Sierra, de Benedicto 
y Emérita. N. 1 1 57. 

Francisco Manuel Gavilanes Alvarez, 
de Francisco y M.a Luisa. N. 8 10 57. 

Luis Llamazares Fernández, de L i -
sardó y Humildad. N. 31 1 57. 

Alejandro Otaduy Arias, de Lorenzo 
y Soledad. N. 9 2 57. 

Miguel Angel Aníolín Parras del 
Río, de Cecilio y Milagros. N. 10 5 57. 

Jesús Piquero Arias, de Luis y María. 
N. l 8 57. 

Mariano-Antonio Rovina Sangil, de 
Mariano y Dolores. N. 14 8 57. 

Máximo Sánchez Ceballos, de Máxi
mo y M.a Mar. N 6 8 57. 

Se Ies advierte que en caso de no 
comparecer al acto de alistamiento 
serán declarados prófugos. 

San Andrés del Rabanedo, 1 de fe
brero de 1977.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 399 

Ayuntamiento de 
Villadecanes -Tora l de los Vados 
Por D. Jesús Amigo Arias, se soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instalación de un 
tanque para gas propano, usos domés
ticos, en la Plaza Estación, núm. 6, de 
Toral de los Vados, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Toral de los Vados, 24 de enero de 
1977.- El Alcalde (ilegible). 
337 , Núm. 204-231 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Confeccionados los documentos que 
a continuación se expresan, durante el 
plazo de quince días, estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que puedan 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

1. °—Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes al 31-12-76. 

2. °—Altas y bajas censo electoral, 
referentes al 31-12-76. 

Corbillos de los Oteros, 24 de enero 
de 1977.—El Alcalde (ilegible). 344 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Durante el plazo de quince días, a 
efectos de que puedan formularse 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos; 

1. °—Rectificación del padrón de ha
bitantes al 31-12-76. 

2. °—Rectificación del Censo Electo
ral al 3M2-76. 

Matadeón de los Oteros, 24 de enero 
de 1977.-El Alcalde (ilegible). 342 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
la subasta pública de los aprovecha
mientos de pastos de la finca denomi
nada Dehesa de Trasconejo, de la 
pertenencia municipal. En la Secreta
ría Municipal se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás docu
mentos, pudiéndose presentar reclama
ciones en el plazo de ocho días al 
amparo de lo previsto en el arí. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Entidades Locales de 9 de enero de 
1953. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Valderas, 27 de enero de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 369 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
La Mi l la del Rio 

L a Junta Vecinal de mi Presidencia 
en sesión celebrada el día trece de los 
corrientes, acordó en principio desafec
tar del uso público y subsiguiente in
corporación al grupo de bienes de pro
pios un trozo de terreno, denominado 
«Los Arroyos», que lindan: por el Nor
te, con Olegario González, Campo de 
Carrizo y otros; Sur, con José Martínez, 
Pascual Martínez y otros; Este, con 
David Llamas, Isaías Jimeno y otros, 
y Oeste, con canal. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 8.° del Reglamento de 
Bienes de las Entidades de 27 de mayó 
de 1955, a fin de que durante el plazo 
de un mes puedan presentarse recla
maciones. 

La Milla del Rio, 18 de enero de 
1977.—El Presidente, Olegario Carrizo. 

346 

Junta Vecinal de • 
Castrocontnfifo 

La Junta Vecinal de esta villa tiene 
acordada subasta pública para la ven
ta de 173 chopos por un importe de 
458.000 pesetas de valoración, en el 
paraje «El Plantel», a cuyo efecto en 
la Secretaría de la Junta se halla de 
manifiesto el plegó de condiciones 
aprobado por esta Junta, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo de 

• 



4 

ocho días, al amparo del articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953. 

Dicha subasta, por la urgencia de 
las obras a realizar en esa zona, se 
celebrará a los diez días hábiles a par
tir de la presente publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, fijando 
la hora de apertura de plicas a las 
doce horas. 

Castrocontrigo, 27 de enero de 1977. 
El Presidente, Balbino Fernández. 

MODELO DE PROPOSICION 
D .- ., de años de edad, 

natural de . . . . . . . . . . (. ), con 
residencia en ( . ) . calle 
de . . . . núm. . . . » c o n Documento 
Nacional de Identidad núm en 
representación de . - , lo cual 
acredita con . . . . . . . . , al corriente del 
pago de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial y con documento que le 
faculta para esta clase de subastas, y 
en relación con la subasta de chopo 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. de fecha 
de 1977, en el paraje «El Plantel>, de 
la propiedad de esta Junta Vecinal, 
ofrece la cantidad de . . . . . . . pesetas. 

En a . . . . de . . . . . de 1977. 
El Licitante, 

Castrocontrigo, 28 de enero de 1977 
El Presidente, Balbino Fernández. 
380 Núm. 207.-484,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Polvorosa 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal para el ejer 
ciclo de 1977, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán . interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 
, Ribera de la Polvorosa, 25 de enero 
de 1977. — El Presidente, Aureliano 
Zotes. 370 

Administración de Justicia 

iQIEMIA TEBSITQBUl K MUillD 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el Recurso n ú 

mero 223 de 1976, referente a los 
autos de que se hará mérito, se ha 
dictado por la Sala de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Encabezamiento: "En la ciudad de 
Valladolid a veintiuno de enero de 
m i l novecientos setenta y siete—En 
los autos de menor cuantía, proce 
dentes del Juzgado de Primera In& 
tancia del Distrito número dos de 
los de Ponferrada, seguidos e n t r e 
partes, de una como demandante por 

don José Martínez Fernández y don 
Elio Lago Valle, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de 
Ponferrada, representados por el Pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez y defendidos por el Letra
do don Ramón González Viejo, y de 
otra como demandados por don Va
lentín Pérez Alonso, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Bárce-
na del Caudillo, y don Aquilino Ló
pez Avella, mayor de edad, vecino 
de Avilés, don Fernando Peña Gon
zález, mayor de edad, industrial y 
vecino de Ponferrada y la Entidad 
de Seguros "Kermes, S. A.", de Ma
drid, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre tercería de me
jor derecho; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vi r 
tud del recurso de apelación inter
puesto por los demandantes contra 
la sentencia que con fecha dos de 
abri l de m i l novecientos setenta y 
seis dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: "Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Sr. Juez de Primera Instancia n ú 
mero dos de Ponferrada el 2 de abril 
de 1976, y estimando en parte la de
manda promovida por don José Mar
tínez Fernández y don Elio Lago 
Valle, debemos declarar y declara
mos que tienen preferente derecho 
para reintegrarse de sus créditos de 
34.581 pesetas y 30.000 pesetas res 
pectivamente, frente a los demanda 
dos don Aquilino López Abella, don 
Valentín Pérez Alonso, don Fernan
do Peña González y "Kermes, S. A.", 
sobre la cantidad de 133.340 pesetas 
consignadas en el juicio de faltas 
número 398 de 1974 del Juzgado Mu
nicipal de Ponferrada; desestimamos 
la demanda én cuanto al resto, sin 
hacer especial imposición de las cos
tas de ambas instancias. Así por esta 
nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandados y apela
dos don Aquilino López Abella, don 
Valentín Pérez Alonso, don F e r n á n 
do Peña González y "Kermes, S. A.", 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—César Aparicio y de Santiago 
Marcos Sacristán. — Germán Cabeza 
Rubricados. Publicación: Leída y pu 
blicada fue la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando se
sión pública la Sala de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial en el día 
de hoy de que certifico como Secre 
tario de Sala. — Valladolid a • 21 de 
enero de 1977.—Jesús Humanes. Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 

el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del Tr i 
bunal. Y para que lo ordenado , ten-

a lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid, veintiséis de ene
ro de m i l novecientos setenta y sie
te.—Jesús Kumanes López. 
404 Núm. 184.—1.111 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y con el núm. 130 
de 1976, se tramitan autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
a instancia de D. Luis Otero Amado, 
mayor de edad, casado. Industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. Santiago Redondo García, represen
tado por el Procurador Sr. Perrero Apa
ricio, y D. Juan José Moro Villar, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
reclamación de 125.319,00 pesetas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado emplazar 
por medio del presente edicto a expre
sado demandado D. Juan José Moro 
Villar, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en los presentes 
autos, personándose en forma si le 
conviniere, bajo los apercibimientos 
legales. 

Dado en León, a 25 de enero de 1977. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
384 Núm. 175.-330 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Antonio Torices Martínez, L i 
cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna. 
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía, n.0 13 de 1976, promovi
dos por doña Inés Fierro García y 
otros, contra D, Juan Muñiz Domín
guez y otros, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice como sigue: 

"En Cistierna a veintidós de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y seis—El Sr. D. Juan Calvo Serra-
11er, Juez de Primera Instancia acci
dental de Cistierna y su partido, vis
to el pleito declarativo de menor 
cuantía, n.0 13/76, que pende en este 
Juzgado, promovido por doña Inés 
Fierro García, mayor de edad, viu
da, industrial y vecina de Madrid, 
D. Matías, D. Pablo José Muñiz Fie
rros, mayores de edad, solteros, de
pendientes y vecinos de Madrid, calle 
Toledo, 82, y Juan Carlos Muñiz 
Fierro, mayor de edad, soltero, estu
diante y vecino de La Felguera, Con
cejo de Langreo (Oviedo); defendi
dos o representados por el Letrado 



p , Emeterio Morán Alvarez y por 
el Procurador D. Aquilino Franco 
González, contra D. Juan Muñiz Do
mínguez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Puebla de Li l lo , 
y doña Jesusa Rodríguez González, 
consortes, y D. Manuel Robles Gar
cía, mayor de edad, soltero, carpin
tero y vecino de Puebla de Li l lo , los 
dos primeros representados actual
mente por el Procurador D. Francis
co Conde de Cossío, al haber cesado 
en el ejercicio de su profesión su 
anterior Procurador D. Francisco Con
de Guerra, y defendidos por el Le
trado D. Carlos de Paz Gutiérrez, y 
el úl t imo rebelde, sobre reivindica
ción de una parte de una casa o fin
ca conocida por el nombre de "Ca
saron" situada en Puebla de Li l lo 
(León), y al lugar o barrio que lla
man Cima de Vil la , y que linda: al 
Norte, con una casa de Guillermo 
Robles; al Sur, con calle; al Este, 
con huerto de Felicidad García Mu
ñiz (antes Carmen García) y al Oes
te, con calle. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que la propiedad de la parte de 
la finca llamada o conocida con el 
nombre de "El Casaron" que es obje
to del presente litigio pertenece a 
doña Inés Fierro García, y a sus hijos 
en.las proporciones correspondientes 
a sus respectivos derechos de ganan 
cíales, legítimas y disposición testa 
mentar ía del fallecido D, Matías M u 
ñiz, y en su consecuencia, condeno 
al demandado en rebeldía D. Manuel 
Robles García, a que la restituya y 
entregue a los demandados pudiendo 
éstos ejercitar la opción que se con 
sagra en el art ículo 361 del Código 
Civil , asistiéndole al citado D. Ma 
nuel, en caso de que la parte deman
dante haga suya la obra de indem
nización establecida en los a r t ícu 
los 453 y 454, del Código Civi l , sin 
hacer expresa imposición de las cos
tas causadas—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncip, mando y firmo 
Juan José Calvo Serraller.—Firmado 
y Rubricado. 

Lo anteriormente inserto es cierto 
y concuerda con su original al que 
me remito. — Y para que conste, 3 
sirva de notificación en forma al de 
mandado rebelde D. Manuel Robles 
García expido la presente que firmo 
en Cistierna a uno de diciembre de 
m i l novecientos setenta y seis .-—An
tonio Torices Martínez. 
312 Núm. 152—1.023 ptas. 

rez, nacido en Guia (Las Palmas), el 
día nueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, hijo de Juan 

Rosa, sin profesión ni domicilio 
conocido. 

Y para que sirva de citación en for
ma a referido denunciado Agustín 
Bolaños Suárez, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, he 
acordado expedir la presente en León, 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos setenta y siete.—Fernando Be-
rrueta y Carraffa — E l Secretario, Ma
riano Velasco. 438 

• • 
Don Fernando Berrueta y Carraffa, 

Juez Municipal número uno de León. 
Hago saber: Que para el día 23 de 

febrero próximo, a las 12 horas, he se
ñalado la celebración del juicio de 
faltas número 945 76, por malos tratos, 
contra José Celorio Blanco, nacido en 
Villaquilambre (León) el día uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres, soltero, soldador, hijo de Ramón 
y Josefa y que tuvo su último domici-
cilio en dicho pueblo de Villaquilam
bre y hallándose actualmente en igno
rado paradero, cuyo hecho ocurrió el 
día tres de diciembre próximo pasado. 

Y para que sirva de citación a refe 
rido José Celorio Blanco, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido y firmo la presen 
te, en León a veintisiete de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—Fer
nando Berrueta y Carraffa.—El Secre 
tario, Mariano Velasco. 409 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.159/76, de este Juzga 
do, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Dcío. 1.035/59 de Tasas Judiciales. 

Pesetas 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de León. 
Hago saber: Que para el día 15 de 

febrero próximo, a las 11,30 horas, he 
señalado la celebración del juicio de 
íaltas núm. 1.005/76, por lesiones en 
agresión, contra Agustín Bolaños Suá-

Derechos de Registro D. C U . " . 
Tramitación juicio hasta senten

cia y D. Previas 
Ejecución art. 29 Tf.a 1.a 
Pólizas Mutualidad Judicial 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 

•20 

115 
30 

180 

150 

Total s. e. u o. . 495 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas cuatrocientas no 
venta y cinco pesetas, correspodiendo 
su pago a la condenada Aurelia Au 
gusto Felibina, cuyo paradero se des 
conoce. 

Y para que conste y dar vista a ex 
presada condenada, cuyo domicilio se 
desconoce, por tres días, por si le inte 
resare la impugnación de alguna 
algunas de las partidas expuestas, ex 
pido y firmo el presente en León, a 

veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y siete, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León.—Francisco Miguel García Zurdo. 
382 Núm. 179.—385 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil núm. 410 del que luego se hará 
mención, del año 1976, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de León, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representadas por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y de otra como demandado don 
Julio Donoso Parejo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
sobre reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Julio Donoso 
Parejo, en reclamación de dos mil cin
cuenta pesetas, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone al 
demandante la expresada cantidad 
más sus intereses legales desde la 
fecha de presentación de dicho escrito 
inicial hasta la del total pago, impo
niéndole así mismo el de las costas. 
Y por la rebeldía del demandado, no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que el 
actor no interese la notificación perso
nal.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
Siró Fernández.—Rubricada.—Sellado. 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado D. Julio Donoso Parejo, se publi
ca dicha sentencia por medio del pre
sente edicto para que le sirva de 
notificación en forma parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Siró Fernández Robles.—El Secretario, 
(ilegible). 
383 Núm. 174—594 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción núm. 228/76, seguido ante este 
Juzgado se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada a veintidós de enero de rail no
vecientos setenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 



Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de juicio de cognición 
núm. 228/76 seguidos ante este Juzga» 
do a instancia de Laymar, S. A., repre
sentada por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, contra D. Sigfredo 
Corral Páez, mayor de edad, casado 
contratista de obras y vecino de Pon-
ferrada, dirigido el actor por el Letrado 
D. Juan Fernández Buelta, declarado 
en rebeldía el demandado, sobre re
clamación de 20.476 pesetas y Fallo: 
Que estimando íntegramente la de
manda interpuesta por el Procurador 
D. Francisco González Martínez en re
presentación del actor Laymar, S. A., 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Sigfredo Corral Páez a 
que abone al actor la cantidad de 
20.476 pesetas que es en deberle, más 
el interés legal de esta suma desde la 
interposición judicial de la demanda y 
todo ello con expresa imposición de 
costas al demandado.—Asi por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado, José A. Goicoa.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para notificación al expresado deman
dado, expido la presente en Ponferrada 
a veinticinco de enero de mil nove
cientos setenta y siete.—Abel-Manuel 
Bustillo Juncal. 
390 Núm. 178—517 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de Almería 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el número 
869/76, en virtud de denuncia formula
da contra Juan-Luis Montero Lobón, 
nacido el 23 de junio de 1957, en Vega 
de Magaz (León), hijo de Matías y 
Amalia, soltero,, estudiante, con domi
cilio últimamente en el pueblo de su 
naturaleza, hoy en ignorado paradero, 
sobre estafa, se dictó sentencia en cinco 
de enero actual, por la que se condena 
a dicho Juan-Luis Montero Lobón, 
como autor responsable de una falta 
de estafa, a la pena de cinco días de 
arresto y pago de costas. 

En su virtud y para ser insertada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia y 
sirva de notificación en forma al con
denado Juan-Luis Montero Lobón, ex
pido la presente cédula de notificación 
en Aimeria, a cinco de enero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (ilegible). 385 

Cédula de notificación 
En Villablino, a veinticuatro de 

enero de m i l novecientos setenta y 
siete. Por tenerlo así acordado en j u i 
cio de faltas seguido en este Juzga
do Comarcal de Villablino, el señor 
JJuez don José H Antonio González 
Sierra, núm, 118/76, por la presente 
se notifica a Ricardo Cotelo Amado 

y María del Carmen Duarte Pereira, 
actualmente en ignorado paradero, 
que en dicha causa recayó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Villablino, a vein
tidós de enero de m i l novecientos se
tenta y siete—El Sr. D. José-Anto
nio González Sierra, Juez Comarcal, 
Letrado, sustituto de esta vi l la ha 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas número 118/76, se
guido entre partes, de la una y en 
representación de la acción pública 
el Sr. Fiscal Municipal, y de la otra 
y como denunciante Luis Yugueros 
Pastrana, y como denunciados Ricar
do Cotelo Amado- y María del Car
men Duarte Pereira, todos ya ch> 
cunstanciados; sobre estafa, en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Ricardo Cotelo Amado y a 
María de Carmen Duarte Pereira, 
como autores responsables de una 
falta de estafa, a la pena de una 
días de arresto menor a cada uno de 
ellos, y a que ambos en forma soli
daria y por iguales partes, abonen las 
costas del presente juicio.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando én esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José A. Gon
zález Sierra.—Rubricado. 

Y para „que conste y sirva de no
tificación a los denunciados Ricardo 
Cotelo Amado y María del Carmen 
Duarte Pereira, expido y firmo la 
presente en Villablino, a fecha ante
rior.—El Secretario (ilegible). 352 

Cédula de citación 
Por lá presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas núme
ro 811/76, sobre estafa, en la Pensión 
Carmen de esta ciudad, en el mes de 
octubre último, contra Agustín Martín 
Abid, que estuvo residiendo en dicha 
pensión, se cita al mismo, hoy en ig
norado paradero, para que el día uno 
de marzo próximo, a las diez y diez 
horas, con las pruebas de que intente 
valérse, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Queipo 
de Llano, núm. 3, para celebración del 
juicio, apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 20 de enero de 1977.— 
El Secretario, P. H., Patricio Fernández, 

268 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hacer saber: Que en autos número 

144/77, seguidos a instancia de José de 
Cabo Torres - «Siroco», contra el Con
junto «Aleluya Show», sobre resolu
ción de contrato de trabajo. 

Ha señalado para la celebración del 
acto del juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día 7 de marzo, 
a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal al Conjunto «Aleluya Show», 
compuesto por Dagmar Koch (alema
na), Renata Aufner (austríaca), There-
sia Scarottner (austríaca), Helen Srah 
Kroraker (sudafricana), Erna Tischler 
(austríaca), Paula Graun (austríaca), 
Adelheid Blaschez (austríaca), Sylvia 
Koch (alemana) y Beatrix Níschezwit-
zer (austríaca), actualmente paradero 
ignorado, expido la presente en León, 
a veinte de enero de mil novecientos 
setenta y siete. — José Luis Cabezas 
Esteban.—Luis Pérez Corral—Rubri
cados. 366 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

DE CUBILLAS DE RUEDA 
(SE RUEGA ASISTENCIA) 

Por el presente se convoca a Jun
ta General extraordinaria a todos los 
part ícipes regantes de esta Comuni
dad para que el domingo próximo, 
día 6 del mes actual, acudan a la Jun
ta General extraordinaria que tendrá 
lugar en la Escuela Nacional de Cu-
billas de Rueda, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria y a las die
cisiete en segunda si no se reuniera 
el número suficiente de regantes en 
la primera, para los asuntos que figu
ran en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.°—Tratar y deliberar sobre la 

construcción del Puerto o Azud en 
el río Esla para riego de esta zona. 

De no haber mayoría de hectáreas 
representadas en la primera convo^-
catoria, se celebrará la segunda una 
hora más tarde, siendo, válidos los 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de asistentes. 

Cubillas de Rueda,. 2 de febrero de 
1977.—El Presidente de la Comuni
dad, Claro de la Varga. 
283 Núm. 208 —319 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números AI. 66.817/6 y AI. 69.395/0 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
389 Núm. 189—121 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL / 

1977 
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